ANUNCIO

El Tribunal Calificador de las Pruebas Selectivas para la provisión de una plaza de INSPECTOR DE LA POLICIA MUNICIPAL, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2008, en sesión celebrada el 27 de Agosto de 2010;

HA ACORDADO:

PRIMERO: Declarar Aptos en el cuarto Ejercicio de la Fase de Oposición –PRUEBA PSICOTÉCNICA - a los siguientes aspirantes:

ANTON DEZA, TOMAS





APTO






LOZANO HERNANDEZ, JOSE LUIS



APTO



SEGUNDO: El Tribunal de conformidad con base octava procede a determinar la Calificación Definitiva del Proceso de Selección, dada por la suma de calificaciones obtenidas en la subfase de concurso y en la de oposición, teniendo en cuenta la ponderación establecida entre estas subfases (Base Tercera). La fase de concurso supondrá una valoración del cuarenta por ciento de la puntuación total del concurso oposición), resultando:

	Apellidos y Nombre
	Concurso Ponderado
	Oposición Ponderada
	Suma concurso y Oposición

	Dº TOMAS ANTON DEZA
	6, 64
	7,14
	13,78

	Dº JOSE LUIS LOZANO HERNANDEZ
	5,16
	7,62
	12,78


Consecuentemente con las bases de la convocatoria 3.5, 8.3 y 9 deberá realizar el Curso selectivo de capacitación organizado por la Escuela Regional de Policía Local, el aspirante Dº TOMAS ANTON DEZA.

TERCERO: Por tanto, el Tribunal eleva a la Alcaldía Presidencia, de conformidad con la base 9.1. que señala que ante la falta de convocatoria del citado curso y por la necesidad de cubrir la plaza convocada, se eleva PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO, a Dº TOMAS ANTON DEZA, en la Escala de Técnica, categoría de INSPECTOR DE LA POLICIA MUNICIPAL, Subgrupo A2, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 9/2003 de 8 de Abril, de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León, condicionado al requisito de superación del curso de capacitación.

CUARTO: Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes desde el día siguiente al de inicio de la publicación del presente anuncio, en la forma y con los requisitos  previstos en la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o cualquier otro que estimen conveniente.

Zamora a, 27 de Agosto de 2010

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL,

FDO. Mª ANGELES LÓPEZ TORRES

DILIGENCIA: El presente Anuncio se expone en el día de la fecha, en el lugar de celebración de la prueba, en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial y en la página Web Municipal.
